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alcance y limitaciones que establece el ReglRmcnto de la
Ley 10/1986, aprobildo por Decreto 2619/1966,

Para el deserrolJo y ejecución de la instalación el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 22 de diciembre de 1972.-~El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria,
Alejandro Rodríguez.-60-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autol'iza y declara la utilidad
pública en concreto de la ínstalQ,ción etéctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
rnero :n.Gog incoado en esta Delegación Provincial· a instancia
do ~Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.", con domicilIO en
Ovjedo, plaza de la Gesta, 1, solictiandó autorización y decla
ración de utilidad pública a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la instalación electrica cuyas carac"
tDristicas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo interior, denominado ~Nor

te», de 400 KVA., sito en la calle Marqués de San Esteban,
número 59, Gijón.

El fin de la instalación es servicio público en casco ur~

b¡~110 de Gijón.
EstH Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

te en los Decrotos 2617 y 2619/1936, de 20 de octubre; Ley nú~

n;e;'o 10/19WL de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de
juljo; Ley de 2·1 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas
Eléctrlca~; de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1ge8; Re
glanwlllo dp Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de
febrem de 1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de
1968, ha resu8lto:

A'--ltorizar fa instalación elt,ctríca soJic.ítr1da.
Declarar la utilidad publica de la misma a los efectos de

la imposición de la servidumbre de paso en las comIíciones,
alcance y limitaciones que establece el Reghunento de la
Ley 10/1966, aprobado po. Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular
de la misma deberé. seguir los trámites señalados en el capi
lulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 3 de onero de 1973.~El Delegado provincial, P. D" el
Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Alejandro Rodri~

guez.~5fJ·D.

MINISTERIO DE AGRICULTUHA

ORDEN de 19 de diciembre de ].972 sobre fííación
de cuotas, pensiones y auxilios de defunción con
aplicación al año 1973.

lImo. Sr.· Este Ministerio, aceptando la propuesta elevada
por el Consejo de Administración de la Mutualidad Gen(lral de
Funcionarios de este Departamento sobre fijación de cuotas,
pensione~ y auxilios de defunción, todo con aplicación al año
1973, se ha servido disponer 10 siguiente:

Primero.-Los sueldos reguladores que servirán de base pu!'a
la fijolción de cuotas y pensiones durante el ejercicio de di
cho ella J973 deben continuar siendo los que disfrutaban los
funcionarios el día 30 de septiembre de 1-985.

Segundo.-Para el año 1973 se duplicará la cU8i1tfa de las
pensiones respecto a las que han estado vigentes en 1972.

Tercero,-Los auxilios de defunción se elevarán de '50.000 pe
setas a 75.00l pesetas.

Cuarto.~Para atender estas mejoras se fijan las cuotas ell
tres veces las establecidas para 1972, cualquiera que sea la si
tuación administrativa y Centro en que preste sus servicios el
mut.ualista.

Quinto.~Deberámantenerse en su integridad el apartado 4."
de la Orden de 9 de febrero de 1972, al no haber variado los
motivos que aconsejaron la concesión de fines complementarios.
de L~s Secciones especiales,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios gllétrde a V, I. muchos años.
Madrid, 19 de diciembro de 1972.

ALLENDE Y GARCfA BAXTER

llrno. Sr. Subsecretario-Presidente de la Mutualidad General de
Funcionarios de este Departamento.

ORDEN de 11 de enero de 1973 por la.. que se
autoriza el traspaso de la concesión de la central
lechf:na que en Badajoz (capital) tiene adiulicada
la ..Cooperativa de -Productores de Leche de Ba da
íoz". (l. favor de la Entidad "Central Lechera Agro
pecuaria Pacense, S, A." (CLAPSAJ.

Ilmo. Sr.: Vista la petición que la "Cooperativa de Produc
tores de Leche de Badajoz"y don Vicente Cervera Navarro,
Presidente de "Central Lechera Agropecuaria Pacense, Socie
dad Anónima" rCLAPSA), elevan a este Ministerio solicitando
autorización para efectuar el traspaso de la concesión de la
central lechera que, en Badajoz (capital), tiene adjudicada dicha
Cooperativa, poe Orden conjunta de Jos Ministerios de la Gober
nación y de Agricultura de 27 de julio de 1956, a favor do la
Entidad ..Central Lechera Agrpecuaria Pacense, Sociedad Anó
nima» (CLAPSA), en que proyecta integrarse dicha Cooperativa;

Vistos el Reglamento de Centrales Lecheras y otra? Indus
trias Ladeas, aprobado por Decreto 2478/1966, de 6 de octubre,
y modificado por Decreto 544/1972, de 9 de marzo, y la. Orde:l1
conjunta de los Ministerios de la Gobema",ción y de Agricultura
de .27 de iulio de 19.'56, antes mencionad~;

Considerando que con el citado traspaso no se pierde la pro~

yección dol anterior titular de la central lechera sobee el sector
agrario, al quedar integrado en la nueva Sociedad concesiona
ria, y que la aportación técnica. empresarial y financiera de los
nuevos socios garantiza la continuidad del abastecimiento y la
evolución de la industria de acuerdo con las tendencias del
sector;

De conformidad con el informe emiUdo por la Dirección Ge~

neral de Sanjdad,
Este Ministerio ha resuelto:

1." Autorizar el traspaso de la concesión de la central leche
ra que en Badajoz (capitaJl tiene adjudicada la ",Cooperativa de
Productores de Leche de Badajoz", a favor de la Entidad
"Central Lechera Agropecuaria Pacense, S. A." (CLAPSAJ,

2.° -.En el plazo de seis meses, contados a partir de la fecha
de publicacíón de la presente resolución, ambas partes deberán
presentar, unte la Dirección General de Industrias y Men::ados
en Origen de Productos Agrarios, documentación notarial sufi~

dente de haberse reaUzado el traspaso de la conCesión con la
subrogación, por ..Central Lechera Agrpecuaria Pacense, So
ciedad Anónima", en los derechos y obligaciones inherentes a la
misma. En dicha documentación debe constar, igualmente, la
cesión al nuevo titular de la t;oncesión, de la maquinaria e í-ns
taJaciones industriales de la central lechera,

3." Dentro del mismo plazo señalade en el punto anterior,
~Central Lechera Agropecuaria Pacense, S. A.x<, debMu' presen·
tal' justil'icante de la ampUaciónde su capit.al social para ade
cuarlo al '¡olumen de la actividad empresarial proyectada, así
como su distribución: de acuerdo con los planes propuestos.

Lo que comu,nico a V. r. para su conocimiento y efüctos.
Dios guardD a .V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1973,

ALLENDE Y GARClA-BAXTER

nmo Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
dD Produdos Agrarios.

ORDEN de J1 de enero de 1973 por la que se con
ceden diversos beneficios de Red Frigorífica Na~

cimwl a la instalación frIgorífica rural de don Re
ginu Bernal Garda, en Almería.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada pOr don Regino
Bernal García para construir UIl1a instalación frigorífica rural en
finca de su pmpiBdad, situada en el término municipal de Alme
ria, acogiéndose a determinados beneficios de los previstos en
el IJ Plan de Red Frigorifica Nacional.

Este Ministerio, previo informe favorable de la Ponencia, Per
manente de Trabajo del Consejo Nacional del Frío, ha temdo a
bien disponer:

1. Dedarar la instalación frigorifica rural de referencia in
c!uída en el grupo 1.", Frigoríficos do Producción, apartado e),
Hortofrutícolas, del Decreto 2419/1968, de 20 de septiembre, por
cumplir las condiciones exigidas en el mismo.

2. Otorgar los beneficios previstos en el artículo 5." del men
cionado Decreto, excepto el de expropiación f~rzosa, ,el de li
bertad de amortización durante el primer qumquelllo, el de
reducción de la cuota de licencia fiscal, el de reducción del
impuesto sobre las rentas del. capital y el de reducción de dere
chos arancelarios, que no hayan sido solicitados,

;l. Aprobar el proyecto presentado de la instalación con un
presupuesto, a efectos de concesión de ayuda oficial, de 1.507.393
pesetas,

4. Conceder unos plazos de doc: Iheses para la jn:ciación de
las obras e inste.iacicnes, y de seis meses para la finalización


